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gonzalo, Fresno de la Ribera.. Villalazán, Villaralbo y Zamora, 
los dos primeros .de la provincia de Valladolid y los restantes 
de la. de Zamora. 

o Atticillo s€gUndo.-En ¡¡¡plicación de lo dispuesto en los ar
tiéuloo veintidós y veintisiete de la dispOSición legal an,terior
rntnte citada.. podrán ser proyectadas y construídas por el 
Irlstituto Nacional de ColonIZación las obras de sistematización 
dé tierras que afecten a propietarios y cultivadores directos y 
pérSOIi.alffi que expresamente lo Soliciten y que ofrezcan las 
galfantias que' les fueran exigidas por aquél Organismo, siempre 
q'éte pOsean en la zona extensión inferior a veinticuatro hectáreas. 

Artículo tercero.-Las obras a que se refieren los artículos 
lUitetieres qUe ·realice el Instituto. deducida la subvención del 
treinta por ciento que les corresponde según el articulo veinti
clialto tnodificado de lá Ley. deberán ser reintegradas por los 
pi'opieWibs beneficiarios en un plazo máximo de doce afios, 
despuéS de . transcurridos cInco afios de la fecha de su term!
rutc1ói1. 

. Articulo cua.r·to.-Los re5tantes p¡-opietarios de la zona po
qián I1eneficiarse con car áCter preferente de los auxilios técni
COS y de lOs anticipos máXImos reintegrables, con y sin interés, 
que otorga la vigente legislación sobre colonizaciones de interés 
lOOál. 

, Artieulo quin'to.---Por el Ministerio dé Agricul,tura se dicta
rán laS dISposiciones compJementarias que se consideren nece
sarias para el mejor cumplimiento de lo establecido en el pre
sente Decreto. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de abril de mil novecientos sesen ta y siete. 

El Ministro d e Agricult ura , 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por la que aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos de la finca «El 
Menchón de Abril», del término municipal de lllora. 
en la provincia de Granada 

TImo. Sr.: A instancia del propletario ' de la finca «El Men
chón de Abril», del término municipa-l de Illora (Granada), se 
ha incoado expediente el) el que se ha justificado con los co
nespondientes informes técnicos que en la misma concurren 
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantacio
nes y la;bores necesarias para la conservación del suelo agríco
la, y a tal fin se ha elaborado por la Dirección General de 
Agricultura un Plan de Conservación de Suelos, de acuerdo con 
10 dispuesto en la Ley de 20 de julio de lS55, al que ha dado el 
interes!l'd.o su conformid ad. Las obras incluidas en el Plan cum
plen lO dispuesto en los artículos 2.° y 3.° del Decreto de 12 de 
jwio de 1962. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación de Sue
los de la citada finca. de una extensión total de 170 hectáreas 
7á áreas. 

Segundo.-El, presupuesto es de 664.198,40 peseta;s, de las que 
395.271.93 pesetas que corresponden al replanteo y obra gruesa 
con y sin maqUinaria serán subvencionadas, y las restantes 
268.926,47 pesetas que corresponden al refino y plantación de 
oliva-i' serán a cargo del propietario. 

Tercero.-Se autoriza a la Drrección General <le I\gricultura 
para dictar las disposiciones necesarias para la real!za;ClOn y 
mantenimiento de las obras y trabajos incluídos en el referido 
Pla;n de Conser vación de Suelos, asl como para adaptarlo en su 
ejec\Jción a las caracteristicas del terreno y a la explotación de 
la finca afectada, fijar el plazo y ritmo de realiza-ción de las 
obras y para efectuarlas por si y por cuenta del propietario en 
el caso de que éste no la;s realice. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid . 19 de abril de 1007. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Dir ect<Jr g'eneral de Agricultura. 

ORDEN de 10 de mayo de 1967 sobre concesión de 
premios nacionales de Investigación Agraria, Pren
sa Agrícola, Maestros nacionales, Grupos Juveniles 
y Mutualistas de las Escuelas Nacionales. 

Ilfuó. Sr. : De acuerdo con lo establecido en la Orden de 14 
de m ayo de 1966, por la que se convocó un concurso de trabajOS 
sobt:e temas agríCOlas. forestales y pecuarios para la concesión 
de los premios establecidos por este Departamento de Agricul
tura, 

Este Ministerio, a la vista de las propu~stas de las distintas 
Coinisi<ines Calificadoras desjgnadas por Orden de 8 dé marzo 
del éYl:r~nte aÚ(l; se ha serviilo disponer: 

Articulo 1.0 Adjudicar el pr~er premio nacional de Inves
tigación A.graria a don Tomás Pérez García, autor del trabajo 
presentado bajo el lema «Pecoris», que lleva por títuto «Control 
bioendocrino de la reproducción en las ovejas», y declarar de-
sierto el segundo premio. . 

Art. 2.° Declarar desierto el premio nacional de Publica
ciones Agrarias. 

Art . 3.° Otorgar los premios nacionales de PrenSa AgríCOla 
a los sefiores que se indican: El primer premio, a don Mateo 
Torrent Mollevi ; el segundo premio, a don José Maria del Ri
vero Alcafiiz, y el tercer premio, a don Alfredo Santos Tuda. 

Otorgar el primer premio de Prensa denominado «Bernardo 
de la Tone Rojas» a don Jaime Bover Argerich y declarar de
sierto los dos premios restantes. 

Art. '4.0 Adjudicar los premios para Maestros nacionales a 
los sefiores que se señalan : 

Primer premio, a don J esús López Fernández, Maestro nao . 
cional de la Escuela Unit aria de nifios de Donalbay-Begonte 
(Lugo). 

Segundo premio, a don Manuel Couto Cores, Maestro na
. cional de la Agrupación Escolar Mixta de Sardina del Sur
Santa Lucía (Las Palmas) 

Tercer premio, a don Francisco Collado Calvo, Maestro nacio
n al del Grupo Escolar «Diego Salas Pombo», de Aras de Al-
puente (Valencia). . 

Cuartos premios: A don JoaqUín Cuadrado Palacio, Maestro 
nacional de Garciaz (Cáceres); a don Manuel Mejía Frontón, 
Maestro nacional de la Escuela Nacional de Orientación Agrí
cola-Unitaria de nifios del Real Cortijo de San Isidro (Aranjuez) ; 
a don Damián Montalt Castelló, Maestro nacional de Osset de 
Andilla (Valencia), y a don José Prieto López, Maestro nacional 
de la Agrupación Escolar Mixta «Matías Montero», de Higue
ruelas (Valencia), y declarar desiertos los tres cuartos premios 
restantes, por no considerar reúnen méritos suficientes el resto 
de los t rabajos presentados por los sefiores aspirantes. 

Otorgar los premios nacionales para Maestros en activo de
nominados «Bernardo de la Tone Roj as» a los sefiores siguientes : 

Primer premio, a don josé Borruel Oliva, Maestro nacional de 
la Escuela Unitaria de nifios de Orientación Agrícola de Sodeto 
(Huesca) . 

Segundo premio, a don Isidoro de Anta Ramos. Maestro de 
la Agrupación Escolar Mixta d e Coreses (Zamora). 

Tercer premio, a doña María Meilan Matilla, Máestra de la 
Escuela Unitaria de niñas de Donalbay-Begonte (Lugo) . 

Cuartos premios : A don Carlos Acosta Garcia, Maestro de la 
AgrupaCión Escolar Mixta «San Juan del Reparo», de Garachioo 
(Tenerife); a don Júlián Albaina Pérez, Maestro nacional de 
la Escuela de nifios de Las Matillas, Miranda de Ebro (Burgos); 
a don José Priet o López, Maestro nacional de la Agrupación Es
colar Mixta «Matías MonterG», de Higueruelas (Valencia), y a 
don Mariano Rosique Olivares, Maestro de la Agrupación Es
colar Mixta «General Lópel! Pinto», de Cartagena (Murcia), 'y 
declarar desiertos los tres cuartos premios restantes por no con
sider ar reúnen méritos suficientes el resto de los trabajos pre
sentados por los sefiores aspirantes. 

Art. 5.° Adjudicar los premios nacionales para los Planteles 
Juveniles dirigidos por el Servicio de Extensión Agraria a los 
que se indican: 

Primer premio, al Plantel Juvenil de El Ballestero (Albacete>. 
Segundo premio, al Plantel Juvenil de Torregutiérrez (Se

govia). 
Tercer premio, al Plantel Juvenil de Olvera (Cádiz). 
CuaTtos premios, a los Planteles Juveniles de La Esperan

za, femenino (Tenenfe) . Nieva (Segovia) y Sanlúcar de Barra
meda, «San Antón» (Cádiz). 

Art. 6.0 Declarar desiertos los cinco premios nacionales para 
Mutualistas de Escuelas nacionales. 

Lo que digo a V. I para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 10 de mayo de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Capacitación Agraria. 

ORDEN de 10 de mayo de 1967 por la que se con
voca un concurso de t r abajos sobre temas agrícolas, 
forestales y pecuar ios para concesión de los premios 
establecidos por este Ministerio, 

Ilmo. Sr ,: Continuando en el propósito iniciado en la Orden 
de 14 de m ayo. de 1949 de solemnizar la conmemoración de la 
festividad de San Isidro Labrador, patrono de la agricultura, 
estimula~do la invyst,i~ae!Gn . Y. a,iVtU~aciórl . én la,s dist intas 
ram.as de la . j:lroducl<lllfi a~raria, y de áctIei'do con láorden 
de l lí, de }~fier6 dé 1955; 


